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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

f 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ~o, iw-si 1i4ie!ilt~:-, 

Número de 
re istro 

033863 

SUPR CI\ rj ~ r-r)O"Th-= ·---q-- ,. ¡e-¡-¡,·. r :·- l 1 \ r . r·¡ r'\N 
Y..12. IH'acfé~denos sabedore~J respeJt0 )Je1 dictJmén ls~ffl-alabi ~n ~~/Junto, (J 
anterior, mediante las notificaciones de carácter personal realizadas por parte 
del Congreso del Estado de Nuevo León, en fecha 24 de Septiembre del afio 
2019, tanto al C. Gobernador del Estado de Nuevo León, así como también al 
C. Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 

7.3 De igual forma manifiesto que nos hicimos sabedores del dictamen al que 
se refiere el punto 7. 1, por medio de Ja publicación del mismo, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 25 de Septiembre del 2019." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 310/201 i 
! 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamen o Interior de esta. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese es e expediente. · 
********** para que instruya el procedimiento". 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al efe to se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació , quien actúa con 
la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la S cción de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inca stitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun 1, que da fe. 

1 

CCR/Jc1 

Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro ins ruc_tor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de 1 Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los d_em s. ~inistros, por ~o~ducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gn c1on y el cronolog1co de 
presentación de cada tipo de expedientes que _se encuentren_ en ~ondicione d_e ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el proced miento.[ ... ]. 

2 

 
 
 
 
 




